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Restablecen vigencia de normas regionales referentes al Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, y dictan otras disposiciones

Ordenanza Regional N.° 026-2021-CR/Gob.Reg.Tacna

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Tacna

Por cuanto:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Tacna, con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria, realizada en forma presencial, aprobó la siguiente ordenanza regional;
Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 191 establece que: "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia".

Que, la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en sus artículos 13 y 15 establecen: "El Consejo Regional. Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional" y son sus atribuciones: "a. Aprobar, modificar, o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del gobierno regional. (...) i. Autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del gobierno regional".
Que, mediante Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna de fecha 03 de abril del 2004 se dispone: "Artículo Primero.- Declárese de interés público y de utilidad regional la ejecución del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" destinado a adjudicar lotes de terreno a vivienda o vivienda taller de tipo intermedio a personas naturales o sociedades conyugales no propietarias ni poseedoras directas de inmuebles urbanos en ningún otro lugar de la región, (...)", estableciéndose además una serie de normativas para su respectiva implementación.

Que, mediante Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 01 de agosto del 2004 se modifica el artículo primero de la citada Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, haciéndose algunas precisiones en su contenido.

Que, mediante Decreto Regional N.° 002-2004-GR.TACNA, de fecha 10 de noviembre del 2004, se dispuso: "Artículo Primero: Aprobar el Reglamento del Programa de Vivienda Regional", el mismo que consta de cuarenta (40) artículos, ocho (08) disposiciones complementarias y finales y dos (02) disposiciones finales.
Que, mediante Ordenanza Regional N.° 004-2012-CR/Gob.Reg.Tacna publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 20 de febrero del 2013, se establece: "Artículo Primero: Derogar la Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 03 de abril del 2004 y su modificatoria Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 01 de agosto del 2004. (...) Artículo Cuarto: Disponer en forma transitoria que los procedimientos de adjudicación respecto de los terrenos referidos en la Resolución Gerencial General Regional N.° 248-2004-GR.TACNA de fecha 26 de octubre del 2004, expedida en mérito a la Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna y su modificatoria Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, continuarán con el trámite respectivo hasta su culminación, estableciéndose como plazo máximo el periodo de un año (01) contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza regional, vencido dicho plazo se procederá a la reversión del terreno adjudicado, inclusive respecto de los que tengan edificaciones o cuenten con mejoras, encargándosele a la Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles (OEABI) para que dentro del plazo de seis (06) meses efectúe dichos trámites de reversión. El plazo antes referido también será aplicable para los casos referidos en la Resolución Gerencial General Regional N.° 692-2005-GGR/G.R-Tacna, de fecha 03 de octubre del 2005. Artículo Quinto: Derogar el Decreto Regional N.° 005-2012-P.R./Gob.Reg.Tacna, de fecha 11 de abril del 2012 y todas las disposiciones que se opongan a la presente ordenanza regional.
Que, mediante Ordenanza Regional N.° 001-2013-CR/Gob.Reg.Tacna publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 10 de marzo de 2013 se aprobó: "Artículo Primero: Declaración de Política Pública Regional. Declarar como Política Pública Regional de Vivienda del Gobierno Regional de Tacna, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales, el Programa Regional de Vivienda denominado: "Vivienda Digna Para Tacna" con el fin de promover la adquisición y el acceso formal a la propiedad de lotes de terrenos para vivienda en favor prioritariamente de los sectores más vulnerables de la población que no tienen acceso a una vivienda digna. (...)".

Que, mediante Ordenanza Regional N.° 017-2015-CR/Gob.Reg.Tacna, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 17 de marzo de 2016, se dispuso: "Artículo Primero: Otorgar el plazo adicional de seis (06) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza regional, para la culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, referidos en el artículo cuarto de la Ordenanza Regional N.° 004-2012-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 20 de febrero del 2013, lo cual debe ejecutarse dentro de dicho plazo bajo responsabilidad administrativa, civil y penal. Artículo Segundo: Encargar a la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna efectúe los procedimientos referidos en el artículo cuarto de la Ordenanza Regional N.° 004-2012-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 20 de febrero del 2013".

Que, mediante Ordenanza Regional N.° 014-2018-CR/Gob.Reg.Tacna, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 18 de abril de 2019, se dispuso: "Artículo Primero: Otorgar por última vez el plazo adicional de veintidós (22) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza regional, para la culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, creado mediante Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 03 de abril del 2004 y referido en el artículo cuarto de la Ordenanza Regional N.° 004-2012-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 27 de abril del 2012 así como en la Ordenanza Regional N.° 017-2015-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 27 de noviembre de 2015. Artículo Segundo: Disponer que la culminación de los procedimientos de adjudicación referidos en el artículo primero de la presente ordenanza regional deberá efectuarse dentro del plazo establecido en dicho artículo, bajo responsabilidad de los funcionarios a cargo del procedimiento (...)".

Que, el Programa de Vivienda Regional aprobado mediante Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 03 de abril del 2004, recayó sobre inmuebles declarados como aptos para la ejecución de dicho programa mediante Resolución Gerencial General Regional N.° 248-2004-GR.Tacna, de fecha 26 de octubre del 2004 y que se indican a continuación: 1. Programa de Vivienda Regional "27 de agosto"; 2. Programa de Vivienda Regional "Villa Los Parques"; 3. Programa de Vivienda Regional "San José Obrero"; 4. Programa de Vivienda Regional "Sector Arunta"; 5. Programa de Vivienda Regional "Frente Único a Trabajar el Paraíso"; y 6. Programa Vivienda Regional "Mirador Tacna" (Sector VI). Asimismo, dicha ordenanza regional (O.R. N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna) fue aplicada para los casos previstos en la Resolución Gerencial General Regional N.° 692-2005-G.G.R./G.R.Tacna, de fecha 03 de octubre del 2005 referente a las asociaciones de vivienda de los programas Tepro y otras asociaciones de vivienda o vivienda taller conformadas con anterioridad al 18 de julio del 2001 ubicadas en terrenos de propiedad del Gobierno Regional de Tacna.

Que, en el CXII Pleno Registral, de fecha 09 de octubre de 2013 respecto a la transferencia de predios de dominio privado del Estado, se emitió el Acuerdo Plenario siguiente: "1. Transferencia de predios de dominio privado del Estado. "En el caso de compraventa directa no es necesario que se acredite la publicación en los diarios o en la página web, de la solicitud de venta directa". "Para la inscripción de la compraventa de predios de dominio privado estatal se requiere insertar en la escritura pública o adjuntar copia certificada de la resolución de aprobación de la venta del predio específico a que se refiere la derogatoria, emitida por el titular del pliego".
Que, con Oficio N.° 404-2021-DRCVyS/Gob.Reg.Tacna, de fecha 08 de julio del 2021, remitido por el director regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna a la Comisión Ordinaria de Desarrollo e Inclusión Social del Consejo Regional de Tacna, se remitió el Informe N.° 455-2021-RHRP-DVU-DRVCyS/GOB.REG.Tacna, de fecha 07 de julio del 2021 emitido por el director de Vivienda y Urbanismo sobre el estado situacional del Programa Regional de Vivienda - Provire, donde se señala: "(...) 2. Análisis Técnico, 2.6.- Situación del Programa de Vivienda Regional - Provire: Actualmente todos los procedimientos del Programa de Vivienda Regional Provire se encuentran paralizados y sus expedientes en su gran mayoría archivados en la DRVCyS al quedar su normativa derogada, por ende, cualquier trámite y entrega de minutas a los administrados de este programa resultaría obsoleta para ser tramitada ante Sunarp, lo cual solo causaría perjuicio a los administrados. (...)".

Que, en sesión de comisión ordinaria de la Comisión de Desarrollo e Inclusión Social del Consejo Regional, de fecha 17 de agosto del 2021 en donde se trató como punto de agenda la problemática del Programa Regional de Vivienda - Provire, en donde los funcionarios de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna, procedieron a exponer el estado situacional de los lotes del Programa de Vivienda Regional - Provire, señalando entre otros aspectos lo siguiente: I. Provire: 1.1. Provire Tepro Los Granados, 1.2. Provire San José Obrero, 1.3. Provire Villa Los Parques. 1.4. Provire Piedra Blanca. 1.5. Provire 27 de Agosto. 1.6. Provire El Mirador de Tacna (II Etapa). 1.7. Provire Frente Único a Trabajar El Paraíso. 1.8. Provire Sector Arunta. II. Total de lotes según aprobación de H.U: 1885. III. Total de lotes según registro DRVCYS: 1901. IV. Situación de lotes 2020: 4.1. Observados - Sin Acta 224 (12%). 4.2. Beneficiarios 801: 4.2.1. Con Acta 598 (31%). 4.2.2. Con minuta 114 (6%). 4.2.3. Con título 89 (5%). 4.3. Beneficiarios con trámite concluido en la Sunarp 876 (46 %). V. Lotes inscritos en registros públicos: 5.1. Inscritos 46%. 5.2. Sin inscripción: 54%.

Que, según información proporcionada por la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna aún no se ha podido culminar el procedimiento de adjudicación de predios a favor de los beneficiarios de los Provires siguientes: Provire Sector Arunta, Provire Frente Único a Trabajar Paraíso, Provire Mirador Tacna, Provire 27 de Agosto, Provire Piedra Blanca, Provire Villa Los Parques, Provire San José Obrero y, Provire Los Granados, ello por no contar con un dispositivo legal que lo autorice, pues a la fecha ya no se encuentra vigente la Ordenanza Regional N.° 014-2018-CR/Gob.Reg.Tacna, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 18 de abril de 2019, que otorgaba por última vez el plazo adicional de veintidós (22) meses para la culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, creado mediante Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 03 de abril del 2004, plazo que venció el 19 de febrero del 2021.

Que, con Oficio N.° 006-2021-AECC-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 27 de octubre del 2021, emitido por los consejeros regionales integrantes de la Comisión Ordinaria de Desarrollo e Inclusión Social - 2021: Prof. Arnold Elvis Condori Cutipa, Prof. Dany Luz Salas Ríos y Prof. Luz Delia Huancapaza Cora, en uso de sus atribuciones y facultades que le confiere el artículo 16 de la Ley N.° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales remiten al Consejo Regional de Tacna la propuesta de ordenanza regional: "Restablecer la vigencia de las normas regionales referentes al programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" para la culminación de los procedimientos de adjudicación de dicho programa”, para su evaluación y fines correspondientes.

Que, con el Oficio N.° 1239-2021-OEABI/Gob.Reg.Tacna, de fecha 12 de noviembre del 2021 emitido por el director de la Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles que remite a la presidencia de la Comisión Ordinaria de Desarrollo e Inclusión Social el Informe N.° 154-2021-B04-OEABI/Gob.Reg.Tacna, de fecha 12 de noviembre del 2021 emitido por la Brigada N.° 04; el Oficio N.° 751-2021-DRVCyS/Gob.Reg.Tacna, de fecha 11 de noviembre del 2021 emitido por el director regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento que remite la Carta N.° 001-2021-CJLLL-Tacna, de fecha 08 de noviembre del 2021 emitido por el abogado de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Opinión Legal N.° 2044-2021-GRAJ/Gob.Reg.Tacna, de fecha 06 de diciembre del 2021 emitido por el Gerente Regional de Asesoría Jurídica; el Oficio N.° 1345-2021-OEABI/Gob.Reg.Tacna, de fecha 07 de diciembre del 2021 emitido por el director de la Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles; el Informe del Asesor de Comisión N.° 009-2021-CODIS-CR/Gob.Reg.Tacna, de fecha 07 de diciembre del 2021; y, demás documentación anexada se sustenta y recomienda la aprobación de la propuesta normativa.

Que, la Comisión Ordinaria de Desarrollo e Inclusión Social del Consejo Regional de Tacna, luego de analizar y debatir el tema, procedió a emitir el Dictamen N.° 008-2021-CODIS-CR, de fecha 07 de diciembre del 2021, sobre restablecer la vigencia de las normas regionales referentes al programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" para la culminación de los procedimientos de adjudicación de dicho programa, dictamen con opinión favorable que se puso a consideración del Pleno del Consejo Regional, en sesión extraordinaria de fecha 15 de diciembre del 2021, realizada en forma presencial, en donde luego de efectuado el debate correspondiente, conforme obra en el respectivo registro audiovisual, se procedió a su aprobación.

Que, considerando las normas antes indicadas, así como los informes técnicos y legal favorables, resulta procedente la aprobación de la ordenanza regional que restablece la vigencia de la Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna y su modificatoria Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, así como de su reglamento aprobado con Decreto Regional N.° 002-2004-GR.Tacna a fin de concluir satisfactoriamente el procedimiento de adjudicación del Programa de Vivienda Regional Provire.

Que, el Pleno del Consejo Regional, en mérito a sus atribuciones, y por las consideraciones expuestas, debatido y conforme a los artículos 15 literal a), 36, 37 literal a) y 38 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por las leyes N°s. 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053 y 30055; y el Reglamento Interno del Consejo Regional de Tacna, en sesión extraordinaria (realizada en forma presencial) de la fecha, ha aprobado por unanimidad, la siguiente:

Ordenanza regional:

Artículo Primero: Restablecer la vigencia de las normas regionales referentes al Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire que se indican a continuación:

1.1. La Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna que declara de interés público y de utilidad regional la ejecución del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire.

1.2. La Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna que modifica el artículo primero de la Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna.

1.3. El Decreto Regional N.° 002-2004-GR.Tacna que aprueba el Reglamento del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire.

Artículo Segundo: Disponer que el restablecimiento de las normas regionales referidas en el artículo primero de la presente ordenanza regional será hasta la culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, aprobado con Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, modificada por Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna.

Artículo Tercero: Constituir la Comisión Especial Provire la cual estará a cargo de impulsar la culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire y que estará integrado por:

3.1. La Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social del Gobierno Regional de Tacna.

3.2. La Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles (OEABI) del Gobierno Regional de Tacna.

3.3. La Dirección Regional Sectorial de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna.

La referida Comisión Especial Provire elaborará su Plan de Trabajo para impulsar la culminación de los procedimientos de adjudicación del programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire, el mismo que deberá ser puesto en conocimiento del Consejo Regional de Tacna.

Artículo Cuarto: Disponer que la Comisión Especial Provire podrá resolver aspectos no previstos en las normas del Provire y aspectos derivados de los expedientes de los casos especiales.

Artículo Quinto: Establecer que el procedimiento de adjudicación del programa vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire será el previsto en el reglamento y sus modificatorias.

Artículo Sexto: Autorizar la transferencia de los lotes adjudicados a favor de los beneficiarios que cumplieron los requisitos previstos en la Ordenanza Regional N.° 003-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, modificada por Ordenanza Regional N.° 014-2004-CR/Gob.Reg.Tacna, reglamentada por Decreto Regional N.° 002-2004-GR.Tacna y sus modificatorias.

Además, el Consejo Regional, mediante acuerdo procederá a autorizar la transferencia onerosa de los lotes adjudicados en forma individualizada a favor de los beneficiarios del programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire.

Artículo Séptimo: Disponer la difusión del proceso de culminación de los procedimientos de adjudicación del Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire a los beneficiarios de dicho programa a fin de que puedan realizar sus trámites respectivos.

Artículo Octavo: Establecer que los ocupantes informales de los terrenos correspondientes al Programa de Vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire que no se encuentren dentro de las áreas de aportes y que no cuenten con documentación alguna de su adjudicación, podrán acogerse a la venta directa por posesión consolidada del terreno, siempre que acrediten que dicha posesión haya sido desde antes del 25 de noviembre de 2010 y sobre predios de dominio privado estatal de acuerdo a las normas vigentes del Sistema Nacional de Bienes Estatales, caso contrario se estará poniendo en conocimiento de la Procuraduría Pública Regional para que proceda conforme a sus atribuciones.

Artículo Noveno: Encargar a los integrantes de la Comisión Especial Provire (Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social, Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles y Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna) efectúen la culminación de los procedimientos de adjudicación del programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire bajo responsabilidad de los funcionarios a cargo de dicho procedimiento.

Artículo Décimo: Disponer que el órgano ejecutivo regional del Gobierno Regional de Tacna en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario proceda a la aprobación mediante decreto regional de las respectivas modificaciones al reglamento del programa de vivienda denominado "Vivienda Regional" - Provire aprobado con Decreto Regional N.° 002-2004-GR.Tacna.

Artículo Décimo Primero: Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social, a la Oficina Ejecutiva de Administración de Bienes Inmuebles, a la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Tacna y demás entes competentes del Gobierno Regional de Tacna la implementación de la presente ordenanza regional.
Artículo Décimo Segundo: Dejar sin efecto todas las disposiciones y normas regionales que se opongan a la presente ordenanza regional.
Artículo Décimo Tercero: Disponer que la presente ordenanza regional entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Artículo Décimo Cuarto: Dispensar la presente ordenanza regional del trámite de lectura y aprobación del acta respectiva.

Artículo Décimo Quinto: Publicar y difundir la presente ordenanza regional en el Diario Oficial "El Peruano" en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS, disponiéndose que dicha publicación sea efectuada por la gobernación regional.
Comuníquese al señor gobernador regional del Gobierno Regional de Tacna, para su promulgación.

En la ciudad de Tacna, al día quince de diciembre del año dos mil veintiuno.

Dany Luz Salas Ríos

Presidenta

Consejo Regional de Tacna

Por tanto:

Mando se registre, notifique, difunda y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Tacna, al día 30 de diciembre del 2021.

Juan Tonconi Quispe

Gobernador Regional
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de marzo del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]